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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO

ESCUELA DE POST GRADO
MAESTRIA EN EDUCACION
SILABO

I. IDENTIFICACION ACADEMICA
: 
1.1 Asignatura




a. Nombre
    

:      
SISTEMAS DE CONTROL EDUCATIVO
b. Mención de especialidad:
c. Régimen y sistema curricular:

d. Area curricular

:

e. Año Académico 

:
f. Semestre


:

g. Condición


:

h. No. Créditos

:
i. Nº de Horas semanales
:  
T = 3 Hrs, P = 2 Hrs, Total = 5 Hrs  

j. Duración


:

k. Sección


:
1.2 Docente

a. Nombres y Apellidos
:       
MSc. CPC Hector Eddy Calumani Blanco
b. Condición


:
Nombrado 
c. Grado académico

:
MSc. en Auditoria y Tributación
II. 
FUNDAMENTACION Y CONTENIDOS TRANSVERSALES

2.1 Fundamentación:
La gestión moderna de las instituciones educativas requiere del conocimiento de sus sistemas y de las normas de control que permitan el adecuado uso de los recursos humanos, materiales y financieros para el logro de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia, economía y transparencia de acuerdo a las políticas del Estado.

En el curso se desarrollarán temas relacionados a la ética de los servidores públicos, las normas y técnicas de control interno, los sistemas administrativos, el control y la utilidad de los medios informáticos, la auditoria administrativa, los instrumentos de control educativo, siempre vinculados a la función de servicio a la sociedad, de tal forma de generar las mejores condiciones para erradicar el analfabetismo, la corrupción.
2.2 Contenidos transversales:

a) Ejercicio de la tolerancia y el espíritu democrático inherente a la racionalidad filosófica.

b) Compromiso ético con la investigación de la verdad objetiva, el desarrollo y el cambio en la comunidad.

c) Formación de la conciencia equitativa, justa y el desarrollo de  los valores cívicos  en los futuros ciudadanos del país.

III.
COMPETENCIAS, CAPACIDADES Y ACTITUDES. 
3.1 Competencias

Al finalizar el desarrollo de la asignatura el estudiante:
1. Utiliza los conceptos y la importancia de los controles educativos, riesgos y valores éticos (saber hacer), a través del análisis de las normas estandarizadas pertinentes (como hacer), para efectuar los exámenes de auditoria (finalidad), con responsabilidad, criticidad y creatividad.
2. Identifica, conoce y utiliza los conceptos de delitos cometidos por funcionarios públicos y los sistemas administrativos a través del análisis de las normas legales, para la administración correcta de los recursos del Estado, con responsabilidad, criticidad y creatividad.
3. Utiliza y conoce los controles y las tecnologías informáticas, a través de del análisis y práctica de las herramientas web orientadas a la educación, con responsabilidad, criticidad y creatividad.
4. Utiliza y conoce los conceptos de control educativo, la auditoria administrativa y financiera, el monitoreo, para el ejercicio adecuado de las funciones públicas, con responsabilidad, criticidad y creatividad.
3.2 Capacidades
a. Identifica y conoce la importancia del control interno, los riesgos y los valores éticos.
b. Identifica y conoce los delitos cometidos por funcionarios públicos y los sistemas administrativos.

c. Conoce e identifica la importancia de controles y las tecnologías informáticas.

d. Conoce la importancia de la supervisión educativa, la auditoria administrativa y financiera, el monitoreo.

3.3 Actitudes

Iniciativa

Criterio

Responsabilidad

V. PROGRAMACIÓN DE LAS UNIDADES DIDACTICAS
PRIMERA UNIDAD DIDACTICA: 
	CAPACIDADES
	CONTENIDOS
	ACTITUDES
	CRONOGRAMA TIEMPO/HORA

	Identifica y conoce la importancia del control interno, los riesgos y los valores éticos.


	1.Gestión Pública

2. La Gerencia educativa
3.Los nuevos paradigmas

4. El clima institucional

5. La cultura y el clima institucional

6. El bajo rendimiento escolar.

7. El Control Interno y sus limitaciones.
8. Componentes del control interno.

9. Las instituciones y los conflictos éticos.

10.La ética y la gestión.
 
	Responsabilidad

Criticidad

Creatividad
	Sábado 10 set
Domingo 11 set


BIBLIOGRAFIA ESPECIFICA
1. “PARADIGMAS DE LA EVALUACIÓN EDUCATIVA” AUTOR: Marga Ysabel López Ruiz Lima-Perú 2011, http://ysabelopez.blogspot.com/
2. Sistema de Control Interno, Ley de Control Interno de las entidades del estado, Ley N° 28716

3. LEY Nº 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública

4. Normas de control interno RC 320-2006-CG

5. Guia metodológica para la implementación del control interno RC 458-2008-CG

6. DECRETO DE URGENCIA N 067‐2009 - Decreto de Urgencia que modifica el Art. 10 de la Ley N 28716

SEGUNDA UNIDAD DIDACTICA:
	CAPACIDADES
	CONTENIDOS
	ACTITUDES
	CRONOGRAMA TIEMPO/HORA

	Identifica y conoce los delitos cometidos por funcionarios públicos y los procedimientos administrativos.


	1. Los riesgos
2. Delitos cometidos por funcionarios públicos
3. La contraloría general de la república en el contexto del control gubernamental.
4. Responsabilidad administrativa

5. Decreto de urgencia 067‐2009

6. Ley  n°  27444 ley de procedimientos administrativos generales

7. Gestión de riesgos


	Responsabilidad

Criticidad

Creatividad
	Sábado 17 set

Domingo 18 set


BIBLIOGRAFIA ESPECIFICA

1. DECRETO DE URGENCIA N 067‐2009 - Decreto de Urgencia que modifica el Art. 10 de la Ley N 28716
2. Ley  n°  27444 ley de procedimientos administrativos generales

3. Guía metodológica para la implementación del control interno RC 458-2008-CG

4. Ley del Código Penal D. L. 623   
TERCERA UNIDAD DIDACTICA
	CAPACIDADES
	CONTENIDOS
	ACTITUDES
	CRONOGRAMA TIEMPO/HORA

	Conoce e identifica la importancia de controles y las tecnologías informáticas.
Conoce los sistemas administrativos.


	1. Sistema de Control Interno, Ley de Control Interno de las entidades del estado, Ley N° 28716.
2. Los sistemas administrativos.
3. Herramientas informáticas.
	Responsabilidad

Criticidad

Creatividad
	Sábado 24 set

Domingo 25 set


BIBLIOGRAFIA ESPECIFICA

1. Ley de Control Interno de las entidades del estado, Ley N° 28716.

2. Ley N° 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo - Art. 46

3. Ley 28175: Ley Marco del Empleo Público

4. Dec. Leg. 1023: SERVIR

5. Ley 28112 – Ley Marco de la Adm. Financiera del Sector Público

6. Ley 28411 – Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

7. Ley 28693 – Ley General del Sistema Nacional de Tesorería Dirección Nacional de Tesoro Público.
8. Ley 27786 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República

CUARTA UNIDAD DIDACTICA

	CAPACIDADES
	CONTENIDOS
	ACTITUDES
	CRONOGRAMA TIEMPO/HORA

	Conoce la importancia de la supervisión educativa, la auditoria administrativa y financiera, el monitoreo.


	1. Los sistemas administrativos
2. La Contraloría General de la República y el control posterior pedagógico y financiero.
3. Facultad sancionadora de la Contraloría General.

4. Prueba escrita
	Responsabilidad

Criticidad

Creatividad
	Sábado 1 Oct
Domingo 2 Oct


BIBLIOGRAFIA ESPECIFICA

1. Normas sobre capacidad sancionadora otorgada a la contraloría general de la república. Ley no. 29622 (publicado el 07dic2010)

2. Ley 28708 – Ley Gral del Sist Nac. De Contabilidad

3. Dec Leg 1088 – Crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 

4. Ley N° 26758 – Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

5. DS 030-2002-PCM – Secretaria de Gestión Pública de la PCM.

6. Sistema Nacional de Bienes Nacionales (Ley 29151)
V. ESTRATEGIAS METODOLOGICAS

a) Estrategia de enseñanza y aprendizaje

Lectura, análisis e interpretación de textos, preguntas, analogías.
b) Métodos: 

· Académico universitario (clase magistral)

· Análisis y síntesis

· Practicas dirigidas

c) Técnicas

· Docente céntricos: expositiva, interrogativa y dialogo.

· Dinámica de grupos, debate dirigido  y exposiciones

· Seminario

VIII. MEDIOS Y MATERIALES DIDACTICOS
a)      Textos seleccionados

b)  
Presentación en power point

c)  
Hojas de trabajo individual y de grupo.

d)  
Separatas, guía de estudio.

e) Visuales: 

· Estáticos: Textos, pizarra

· Dinámicos: Computadora. Data Display

IX. EVALUACIÓN

a) Propósito: obtención, análisis y juicio de la información relativa a los procesos de aprendizaje y logro de competencias

b) Temporalidad: Se evaluará el aprendizaje del alumno al final de cada unidad programática.

c) Cronograma: 

Primer examen: semana 7

Segundo examen: semana 12

Tercer examen: semana 17

Trabajo encargado: 3 trabajos, antes de cada examen.

d) Procedimientos

a. Que se evaluara: Capacidades y actitudes programadas

b. Criterios: Logros obtenidos en función de las competencias propuestas.

c. Técnicas: -  Examen escrito, Prácticas calificadas (50 o/o)
    - Evaluaciones de trabajos encargados y exposiciones (50 o/o)
e) Calificación:

Para la calificación de las capacidades se utilizara el sistema vigesimal que va de 00 a 20.

Para la calificación de actitudes y valores se tomará en cuenta los siguientes indicadores:

· Creatividad: Aplicar ideas nuevas para resolver los diferentes trabajos.

· Criticidad: Aporta con ideas a la solución de problemas conceptuales y prácticos.
· Responsabilidad: Presenta trabajos en el plazo establecido
La fórmula para el promedio final estará dado por:
f) Criterios de aprobación

Para la aprobación de la asignatura, el estudiante debe obtener un promedio final de catorce (14) puntos o más.

La evaluación del estudiante será permanente, integral y sistemática, permitiendo el logro del aprendizaje y el desarrollo de las competencias. 

Rendir todos los exámenes, prácticas calificadas, entrega de trabajos encargados y participar en las exposiciones.

BIBLIOGRAFIA

1. Auditoria Administrativa, Anaya Sanchez, Carlos Enrique, Mexico – 1997

2. www.coso.org
3. Fundamentos de Auditoria Administrativa, Julio Pardo Vega – Lima 1979

4. www.isaca.org.cl/cobit.html Normas Cobit para sistemas informáticos
5. www.perucontadores.com Normas legales del sector público
6. “PARADIGMAS DE LA EVALUACIÓN EDUCATIVA” AUTOR: Marga Ysabel López Ruiz Lima-Perú 2011, http://ysabelopez.blogspot.com/
7. Sistema de Control Interno, Ley de Control Interno de las entidades del estado, Ley N° 28716

8. LEY Nº 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública

9. Normas de control interno RC 320-2006-CG

10. Guía metodológica para la implementación del control interno RC 458-2008-CG DECRETO DE URGENCIA N 067‐2009 - Decreto de Urgencia que modifica el Art. 10 de la Ley N 28716
11. Ley  n°  27444 ley de procedimientos administrativos generales
12. Guía metodológica para la implementación del control interno RC 458-2008-CG

13. Ley del Código Penal D. L. 623   
14. Ley de Control Interno de las entidades del estado, Ley N° 28716.

15. Ley N° 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo - Art. 46

16. Ley 28175: Ley Marco del Empleo Público

17. Dec. Leg. 1023: SERVIR

18. Ley 28112 – Ley Marco de la Adm. Financiera del Sector Público

19. Ley 28411 – Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

20. Ley 28693 – Ley General del Sistema Nacional de Tesorería Dirección Nacional de Tesoro Público.

21. Ley 27786 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República

22. Normas sobre capacidad sancionadora otorgada a la contraloría general de la república. Ley no. 29622 (publicado el 07dic2010)

23. Ley 28708 – Ley Gral del Sist Nac. De Contabilidad

24. Dec Leg 1088 – Crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 

25. Ley N° 26758 – Ley Marco de Modern. De la Gestión del Estado.

26. DS 030-2002-PCM – Secretaria de Gestión Pública de la PCM.

27. Sistema Nacional de Bienes Nacionales (Ley 29151)

Puno, CU. Setiembre del 2011.
MSC. Hector E. Calumani Blanco

Docente.
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